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ADVKRTKNCÍA OFICIAI 

U » leyes, órdenes y anuncio» <tue hajr«n de insertarse en 
loa ÍOUKTIS'KO OKlciAit» se han de mandar a! )>-fr Político 
respectivo. t>or cuyo conduelo be pasarán i lo» Editores de lo* 
oeocionadi»» periódico». 

{Ileol orden de C de Abril de 1S39.) 

puhHro todo* I«»M día* excepto ION domingo». 

VRCOIOS DO soso alcotón 

Kn eslu capital, llevado a domicilio, a'ao pésela» mensuales anticipada»; 
fuera de ella a ' eoa l me», a al trimestre, la semestre y aa'60 por un año. 

Se admiten suscripcibnesen Madrid, en la Administración del BOLXTIK, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de la» Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parle no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al ««rvicio nacional que-
dimana de la» mismas; pero la» de interés particular pagarán 
50 cánlimos de peseta porcada linea de inserción. 

Humero «arito 5© eéntlmon do ponct» 

í 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el R e y y la R e ina Re-

goute (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
MILIA coutiuúau en Sau Sebastián sin 
NOVEDAD en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E S Y E S 

DON ALFONSO XIII . por la gracia .1c 
Dios y la Constitución, R E Y de Espina, 
y en su nombro y durante su menor e la 1 
la REINA Regente del Reino. 

A todos los quo 1 \ presente vibren y 
entendier.'n, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo i.° La carretera incluida eu 
el p!au general, titulada de la de Alco
cer á Tortucra á Tragacete por Salmerón-
cilios de Arriba, Valdeolivas, Priego y 
Cañamares, se denominará é iucluirá en 
«1 plan geueral con el titulo de Alcocer á 
Tragacete, por el término de Villar do 
Ladrón, Valdeolivas, Priego y Caña
mares. 

Art. 2.° p a r a j a ejecución de esta ley 
s« tendrá en cuenta lo establecido en P1 
Real decreto de .i de Diciembre de 1885, 
dictan^; reglas para la construcción de 
o hras públicas. 

Ht tanto: 
Mandamos á lodos losTrihunale?, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, as: civiles como militares y 
'clesiáslicas, de cualquier clase y digni-
^%d, quo guarden y bagan guardar, cuín-
P''r y ejecutar la presente leven todas 
, Q « partes. 

Dado en Palacio á once de Julio de 
1 8'1 ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

Ministro d* Fomento, 
s a n. t o s d o I s a s a. 

M » A L F O N S O XI I I , por la gracia 
^ Dios y la Constitución, REY d 0 Espa-

• v <?n s u n , i m b r e y durante su menor 
a , i la REINA Regente del Reino. 

A tolos los que la presento vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se incluye eu el plau ge
neral de carreteras del Estado una de ter
cer orden que partiendo de Alagóu, pro
vincia de Zaragoza, y pasaudo por Grisén, 
Piulas, Rárbolcs, Dardallur y Urrea de 
Jalón enla:e con la de Rorja á Rueda, eu 
este úitimo puuto. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se leudrá eu cuenta lo establecido eu el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
.Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias. Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presento loy en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

Kl Ministro de Fomento, 

S a n t o s d o I s a s a . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

Reales decretos 

Da acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regen
te del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Es
tado Me ha presentado D. Santiago Án
gulo; quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dado en PaLicio á trece do Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidenta del Con&ejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castülo. 

D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Presidonte do la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Conse
jo de Estado, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 18 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1887, á D. José García 
Rarzanallana, Minislto que ha sido de 
Hacienda. 

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El 1'residenl» del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo do Ministros; 

En nombro de M ¡ Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente f 
del Reino, 

Vengo on admitir la dimisión quo del 
cargo de Consejero de Estalo Me ha pre
sentado D. Jniiáu(JarciaSan Miguel, Mar
qués de Teverga; quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda. 

Dado eu Palacio á trece de Julio de 
mil ocbocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Préndente del Contejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo 

Eu nombre de Mi Augusto II¡jh ol R B Y 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Consejero de Estado, Minis
tro y Presidento del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo Me ha presentado 
D. Tolesforo Montejo y Robledo; quedan
do muy satisfecha del celo ó inteligencia 
cou que lo ha desempeñado, y declarán
dole cósante con el hab->r que por clasifi
cación le corresponda. 

Dado en Palacio á trece do Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovaa del Castillo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Miuistros; 

En nomhre de Mi Augusto Hijo el R K Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regonte 

I del Reino, 

do á 
prendido en el caso 3.° del art. 6.° de la 
ley orgánica de dicho Consejo, destinán
dole á la Sección de Gobernación y Fo
mento del expresado alto Cuerpo. 

Dado en Paiacio á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Veugo en nombrar Consejero do Esta
do, comocomprendido en el caso seguudo 
del art. í>.° de la ley orgánica de dicho 
Consejo, á D. Manuel Aguirre de Tejada, 
Conde de Tojada de Valdosera. 

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministro», 

Antonio Cánovas del Castillo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

De acuerdo con lo prop testo por mi 
Consejo de Ministros; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo on nombrar Ministro del T r i -
Veugo eu nombrar Cousejero de Esta- J b u u a l d e l o Contencioso administrativo, 
i D. José Núnez de Prado, como com- ! c o m o c o m p r e n d i d o en los artículos 12 y 

De acuerdo con lo propuesto por 
Consejo «le Ministros; 

Mi 

13 de la ley sobre ejercicio de dicha juris
dicción, al Consejero de Esta Jo D. Manuel 
Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de 
Valdosera. 

D ido en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Cousejo de Miuistros; 
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En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Presidente del Tri
bunal de lo Contencioso administrativo al 
Consejero de Estado y Ministro del referi
do Tribunal D. Manuel Agnirre de Teja
da, Conde de Tejada de Valdosera, Minis
tro que ha sido de Ultramar. 

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Rciuo, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Fiscal del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo Me ha presentado 
D. Manuel Gómez Marín: quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y declarándolo cesan
te con el haber que por clasificación le 
corrresponda. 

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
F.l ('residente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfon8oXlII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Fiscal del Tribu
nal de lo Contencioso administrativo, cou 
arreglo al art. "21 de la ley sobre ejercicio 
de dicha jurisdicción, á D. Rafael Serra
no Alcázar, Diputado á Corles. 

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo 4e Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales decretos 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge
neral de División D. Agustín Ruiz de Al
calá y Monserrat, que actualmente des
empeña el cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
Gobernador militar de la provincia y pia
la do Madrid, y el cual reúne las coi:di-
eiones señalabas en el art. 80 de la ley de 
organización y atribuciones de los Tribu
nales de Guerra. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

M A R I A CRISTINA 
El Ministro de ta (¿uerra, 

Marcelo de Azcárraga. 

En nombre Je Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regento 
del Reiuo, 

Vengo en uombrar Segundo Cabo de 'a 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
GuberLador militar de la provincia y pla

za de Madrid, al General de División Don 
Antonio Moltó y Diaz Rerrio, que actual
mente desempeña el cargo de Cousejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil oohocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Ministro de la (hierra, 

Marcelo de Azcárraga. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Secretario de la 
Inspección general de Carabiner 
neral de Brigada D. José de Martitepui y 
Pérez de Santa María, que actualmente 
desempeña igual cargo en la Inspección 
general de la Guardia civil. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga. 

En nombro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Rciuo, 

Vengo en uombrar Secretario de la 
Iuspeccióu general de la Guardia civil al 
General de Brigada D. Máximo Cánovas 
del Castillo. 

Dado eu Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Reales decretos 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración, Director g.'iieral de Ha
cienda del Ministerio de Ultramar, á Don 
Manuel Allende Snlazar. Dipútalo á 
Cortes. 

Dado cu Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio María Fabié. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con ei Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo admitir la dimisión que, fun
dada eu el mal estado de salud, ha pre
sentado D. Benito Pasaron del cargo de 
Director general de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar: quedando alta
mente satisfecha de! celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y declarán
dole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda. 

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

Kl Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración, Director general de Gra
cia y Justicia del Mioisterio de Ultramar, 
á D. Fermín Hernández Iglesias, Senador 
del Reino. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos uoventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

Antonio María Fabié. 

A propuesta de! Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo al REY 
D. Alfonso XII I , y como RE:N.\ Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado D. Fernando de Valderraraa 
del cargo de Contador de la Sección de 
Atrasos de la Saia especi;.! de Filipinas y 
posesiones españolas dei Golfo de Guiuea 
en el Tribunal de Cuentas del Reino; de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

Antonio María Fabié. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

Excmo. Sr.: El art. 20 de la ley de 
Presupuestos de 19 de Junio último pres
cribe que al actual sistema se sustituya el 
de que los Ayuntamientos re auden los 
recargos que. dentro del limito legal, im 
pongan sobre hs cuotas de las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería, 
y de la industrial y de comercio, estable
ciendo asimismo que, si bien deben ser 
aprobados por la A lministracion y com
prenderse en los repartos y matriculas, se 
han de realizar con recibos independien
tes de los que se expidan para hacer efec
tivas las cuntas del Tesoro correspon
dientes á dichas contribuciones. Es indu
dable qne el propósito del legislador en 
este asunto ha sido evitar que, al ten<r 
ingreso en el Tesoro los recargos munici
pales juntamente con las cuotas que á 
aquél corresponden, se produzcan los erro
res que con frecuencia se han cometido 
aplicando al cupo «leí Estado sumas co
rrespondientes álos participes, dificultan
do asi la entrega á éstos de las cantidades 
debidas y facilitar á las Corporaciones 
municipales el nercibo sin demora del 
importe de sus recargos. 

No solo es materialmente ¡mposi^e, 
por la fecha en que la ley ha sido promul
gada, plantear desde luego esta reforma 
en el primer trimestre del año económico, 
ni aun en el segundo, por lo adelantado 
de los trabajos preparatorios de la recau
dación, que estaban realizados con la an
ticipación necesaria con arreglo á las dis
posiciones vigentes, sino aun para los dos 
últimos trimestres s«ria más cómodo y 
sencill > no hacer tampoco variaciones, de

jando éstas para el año económico 8 ¡g ü. 
te. Pero deseoso el Gobierno de anlt 
con la prontitud posible y con la m ^ 
escrupulosidad los preceptos de la l C v

 ; t ? 

tiende que lo preferible es iniciar 
el primer Instante el planteamiento A 
nuevo sistema, estableciendo ya p a r a l ** 

os primeros trimestres do 1890-Oj f e \ 
que atiendan en lo posible á la. satiSf 
ción de los fines primordiales antes 
presados, de la reforma decretada, a „ 
que conservando los recibos talonarios 
extendidos, y cuya inutilización y re E J 
plazo no podría intentarse sin gran 
turbación de la contabilidad y 8 ¡ n ^ 
transcurso de muchos meses de parala 
eión funesta é ilegal do la recaudación j 
preparando para el segundo semestred 
práctica completa del sistema nuevo. 

Las dificultades que éste podría oto 
cer alas Corporaciones municipales * 
disminuirán considerablemente si los r». 
cibos especiales para la cuota del Tesoro» 
para los recargos se ponen al cuidado ¿ 
unos mismos Recaudadores y Agentesek 
cutivos en los casos eu que loa Ayunl». 
mleulos asi lo quieran, conservándoseect 
absoluta independencia la contabilidad 
ei iugreso en cajas y las respectivas rt$.f 
ponsabilidades con relación al Estado i ( 
los Municipios. 

Por estas razones, S. M. el I 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA BN 
gente, de acuerdo con el Consejo de MI* 
nistros, y de conformidad con lo propues
to por esta Dirección general y la Inter
vención general de la Administracioi 
del Estado, se ha servido resolver: 

Primero. Que la cobranza de las coa
tribuciones territorial é industrial porln 
dos primeros trimestres del corriente sil 
su lleve á efecto en la misma formaqa» 
hasta aquí, mediante losrecihos talonaria 
que comprenden las cuotas del Tesoro J 
los recargos municipales juntamente. 

Seguudo. Que tan niego como lo* Re
caudadores verifiquen la cobranza volun
taria en su primer periodo, liquiden e* 
intervención de los Alcaldes respecti** 
los recargos municipales da los recita 
realizados, y antes de ausentarse delaV^ 
calidad entreguen su importe cou deduí-
eíñn del piemio de cobranza en la Díp*" 
sitaría del Ayuntamiento, recogiendo 1» 
oportuna carta de pago, cuyo docume^ 
asi como el importe del mencionado pe* 
mió de cobranza, será formalizado porl* 
oficinas de Hacienda de la provinci» 
cuenta de dichos recargos. 

Tercero. Que los Agentes ejecuta 
verifiquen de igual modo laentrega de '* 
ree?.rgos municipales pero sin deducen 
alguna, puesto que no tienen derecho 
premio de cobranza cou arreglo al art. 
de la ley de 29 de Junio último. 

Cuarto. Que los recargos correspo ( 

dientes á las cuotas quo se realicen c 0 

seguudo periodo de la cobranza volo°'*j 
ría, los que procedan de la recaudado0 

cuotas anticipadas ó do la cobranza» 
dental, iugreseu en efectivo en ia»o 
sales del Raneo de España y su l t a ^ ° ^ 
se entregue mensualmeute á los A? 
mientos. 

Quinto. Que los expresados 
no pueden ser retenidos por la ^ ' ' ^ j p 
tración ni por sus Agentes bajo P 
alguno, á no ser quo estén ernbarS 
por Autoridad competente ó á v , r _ 
procedimiento administrativo deap 

Sexto. Que la recaudaóión de 1° 8^ ( 

raestres tercero y cuarto y I a ^ c ' ^ j a r 
sucesivos teuga lugar con arreglo 

d* 

P 

3 r e t D | 1 
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licalo 20 de la citada ley, para fo cual osa 
píTecoióQ geueral comunicará oportuna
mente i l a s oficinas provinciales las noce
d a s instrucciones para la eliminación 
je los recargos por medio de une vas listas 
cobratorias eu vista de las cuales hayan 
je extenderse los recibos de dichos tri
mestres. 

¿¿ptirao. Que oportunamente común i 
qat asimismo á dichas oíiciaas provincia
les las instrucciones para que la reforma 
je lleve á efecto en absoluto desde- el 
próximo ano económico. 

V octavo. Que tanto los recaudadores 
je la Hacienda como los A g e n t e s ejecuti 
ra¿ se puedan encargar del cobro de los 
recargos municipales por los mismos pre
mios que la Hacienda le* reo-moce, ouan-
,10 asi convenga á los Ayuntamientos, 
quedando los referidos funcionarios libros 
, j e aceptar ó no esta obligación, dado el 
ctso té ¿fiaré se les exija fianza para ello. 

De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consigui-Mi 
les. Dios guarde á V. E. muohos anos. 
Malril ! 1 de Julio .le 1390. 

£OS-GAYON 

Sr. Director geueral do Contribuciones 
directas. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden circular 

Examinado el expediente promovido 
eo este Ministerio.con motivo de propues
ta de la Juuta central del Censo acerca de 
U constitución db las Juntas provinciales 
del Censo electoral y varias consultas for
muladas sobre el mismo asunto: 

Resultando que la segunda <ie las dis 
posiciones transitorias de la ley Electo
ral para Diputados á Cortes de 20 de 
Junio último preceptúa que el día 18 de 
Septiembre próximo se reunirán en las 
capitales respectivas las Juntas provin
ciales del Censo y procederán, segúu 
ordena el art. 14, á aprobar las listas 
que les habrán enviado las Juntas muni
cipales y que no hayan sido objeto de» re
damación, resolvieudo por mayoría de 
ví>toa las que se hayan hecho' sobre in
clusión ó exolusión: 

Resultando que el art. 10 da la misma 
h>J, al establecer las Juntas del Censo y 
'!"" el número de Vocales de laGentral y 
de las provinciales sea do i'ó, auade que 
hüo de ser Vocales de estas últimas «cua
tro Diputados provinciales en ejercicio, 
Regidos por la Diputación al constituirse 
* Q cala bieuio por voto uuiuominal en un 
*olo escrutinio:» 

Resultando que constituidas las Dipu
taciones provinciales en el bienio de 1888, 
n ° hallándose promulgada la ley Electo-
" I v i g 0 Q t e i no pudieron elegir entonces 
" ^ i cuatro Diputados, y aplazada por 
o l r a ley para el mes de Diciembre de este 

la renovación de dichas Diputaciones 
1 1 0 habiéndose tenido presente esta cir
cunstancia ni en dicha ley ui en las dis 
iniciónos transitorias de la Electoral, no 
8 6 podría cumplir por las Diputaciones el 
reíeriilo requisito hasta fecha muy poste 
r i °r á la eu que tienen que reunirse las 
^ntas provinciales del Censo para cuape-
** r las importantes y transcendentales 
unciones que les esláu encomendadas: 

Resultando que entre otras consullas 

elevadas á este Ministerio para exclateci-
mieuto y resolución de esta dificultad de 
ley se encuentra la de los Gobernadores 
do Álava y Vizcaya llamando la atención 
del Gobieruo acerca de la dificultad de 
poder formar la Junta proviucial dfcl 
Censo, á que se refiere el art. 10 de la ley 
Electoral, porque dudo el antiguo régi-
1 1 1 0 1 1 dicha provincia no ba habido Di
putaciones provinciales h'ásta el aSo 
1882, por cuya razón se carece de perso
nal que reúna condiciones para completar 
el número de Vocales iratos: 

Resultando que la Juuta central del 
Censo, convocada con este motivo, acordó, 
en sesión .le 0 del corriente mes, que por 
no tener «lia la facultad de convocar á las 
Diputaciones provinciales debía limitarse 
á llamar la atención >lel Gobierno sobre 
este delicado asunto para que proveyera, 
en cuanto le fuese posible, á la necesidad 
«lo que las Juntas provinciales del Censo 
electoral estén constituidas legalmente 
antea del rfia 18 de Septiembre próximo: 

Resultando que transmitido oficio de 
consulta del Presidente, de la Junta cen
tral del Censo, á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, ésta. 4 su vez, por Real 
orden de lo del actual, lo trasladó á este 
Ministerio para la resolución qué pro
ceda: 

Vistos el art. 10 de' ra ley Electoral; 
el 3.° de los adicionales, y la segunda de 
sus disposiciones transitorias; la ley de Id 
de Agosto de 1841, y los artículos 61 y 
de la ley Provincial: 

Considerandoque. como expresa en su 
consulta la Juuta central del Censo, es 
do capital importancia que quede desde 
luego terminantemente esclarecida cual -
quier dudad dificultad que pueda afectar 
á le legitimidad) del futuro1 Censo electo
ral, baso para todas las rectificaciones 
anuales posteriores y á la legalidad con 
que se constituyan las Juntas proviucia-
les que han de confeccionarle: 

Considerando que después «lo detenido 
examen do los distintos medios de resol
ver ó disipar el conflicto, el más acería 
do, según conviuieron todos los Vooales 
y suplentes de la Junta central, consiste 
eu OUfi á falta de un nuevo precepto le
gislativo se adopte « lo más cercano d la 
letra y al espíritu de la ley Electoral,» ó 
sea el que las Diputaciones provinciales 
reunidas en sesión extraordinaria eligie
ran respectivamente dichos cuatro Dipu
tados en ejercicio, por voto uninominal 
en un solo escrutinio: 

Considerandoque si bien el art. 61 de 
la ley Provincial establece que la Diputa
ción se reúna en sesión extraordinaria de 
cuando para asuntos determinados sea 
necesario á juicio del Gobierno, del Go-
beruador ó da la Comisión provincial, 
sin embargo en casos graves y urgentes 
de interés general como el de que se tra 
ta, que afecta por igual á todas las Dipu
taciones provinciales, la iniciativa de la 
convocatoria corresponde exclusivamente 
al Gobierno: 

Considerando que la Diputación de 
Navarra por su carácter especial ha de 
regirse en este caso por el art. 3.° de los 
adiciouales de la última ley Electoral, 
cuy.» espíritu uó solo se ha de aplicar á 
la cuestión de la presidencia y composi
ción de su Junta provincial del Censo, 
sino también al objeto particular de esta 
convocatoria extraordinaria de las Dipu
taciones: 

Considerando que dado el antiguo ré -
gimeu provincial vigente en Álava, Gui

púzcoa y Vizcaya basta 1882, resulla que 
eu dichas provincias pudiera no haber 
bastantes individuos con el carácter de ex 
Presidentes y ex Vicépresi lentes para 
completar el número de Vocales natos de' 
las Juntas provinciales á no sor que se si
ga la uorma establecida para completar 
con suplentes la falta de aquéllos con 
arreglo al párrafo segundo, número 3.° 
del art. 10 de la ley Electoral, y recu 
rriendo á su vez también al mismo pro
cedimiento determinado para Navarra por 
el art. 3.° de los adicionales á dicha ley; 

S. M . el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom

bre la RUINA. Regente del Reino, se ha 
servido disponer: 

1.* Que los Gobernadores de las pro
vincias, excepción hecha de la de Nava
rra, cumpliendo previamente con las for
malidades del art. 62 de la ley de 20 
Agosto de 1882, convoquen á reunión ex
traordinaria á las Diputaciones provin
ciales el día que orean más conveniente 
antes del 15 de Agosto próximo, al exclu
sivo objeto de que en un solo escrutinio 
y por voto uninominal. elijan los cuatro 
individuos de. su seno quo han de formar 
parte de la Junta provincial del Censo 

electoral. Si por circunstancias especiales 
de la respectiva provincia conviniere á 
juicio dol Gobernador y Comisión perma
nente que la Diputación se ocupase de al
gún otro asunto grave y perentorio para 
los intereses de la provincia, podrá eom 
prenderse también este extremo en la 
convocatoria, en cuyo caso se encuentra 
la fijaoión de los recursos para atender á 
los trabajos extraordinario- dol Censo y á 
sus consecuencias eu el procedimiento 
electoral: 

2.° Que en las provincias Vasconga
das, si no hubiera ex Presidentes y ex 
Vicepresidentes bastantes á completar el 
- I . ' - L I - --y- »• . I . O M M I omraT a TOruisr 
parte de la Junta los demás Diputados 
provinciales, prefiriendo á loa que lo hu
biesen sido más veces; y que para desig
nar los suplentes debe aplicarse el párrafo 
segundo, art. 3.° de los adioionales de la 
ley Electoral de 26 de Jupio último. 

3.° Que en la provincia de Navarra 
cuide td Gobernador, como Presidente que 
es de la Diputación de la provincia, que 
la referida Corporación en una de SUB se
siones ordinarias y para el día antes ex
presado» haga la designación do los cua
tro Diputados que han de ser Vooales de 
la Junta provincial. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento' y efectos c>: si
guientes. Dios guarde á V. S. m u c l n x 

años. Madrid 23 de Julio de 1890. 

SILVELA 

Sr. Gobernador «lo la provincia de.. 

I;M1!SII)\ PROVINCIAL 

Sesión de 4 de Julio de Í890 

PBBSIORNCIA. DEL SU . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro. —Martiu Berganza. — 
García Marchante.—Gal vez Holguin.— 
Arroyo y Ruiz.—Negro y Rojo.—Corral. 
—Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho y media 

de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó evacuar 
el informo pedido por el Sr. Gobernador, 
acerca de la autor izac ión solicitada por el 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 
para adquirir una casa con destino á la 
construcción de Escuelas. 

Acto seguido, la' Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se refiere el art. 98 
do la l e v . 

Se dio cuenta do un oficio del Director 
del Hospicio, consultando si on vista de 
haberse acordado la reposición del Maes
tro Jefe de la Escuela elemental, ha de 
entenderse de oficio con dicho funciona 
rio, ó por el contrario, ha de verificarlo la 
Superioridad en la forma quo mejor con • 
venga á los intereses de subordinación y 
disciplina, toda vez que el expresado Pro
fesor ofició al citado Director diciendo que 
no reconocía en él autoridad ninguna y 
que se abstuviera en absoluto de dirigirle 
comunicaciones. 

El Sr. Gáivez Holguiu manifestó que, 
á su eiltonder^ lo procedente es consultar 
el caso con el Sr. Gobernador; y la Coini 
s ióu , previa declaración de urgencia, as¡ 
lo acordó. 

Asimismo idoptó la Comisión, previa 
declaración de urgencia, los acuerdos si
guientes: 

Acceder á lo solicitado por D. \ ugel 
Velao Hernández, concesionario por el 
Estado dol ferrocarril económico de Ma
drid á Navalcarnero, y que ha transferido 
todos sus dereehos y obligaciones á la So 
cie.lad ferroviaria de Madrid á la Villa 
del Prado; y declarar que se tcn^a en lo 
sucesivo á la expresada Sociedad coma 
acreedora al percibo de la subvención 
concedida por la Diputación en.2.8jle..Mal
los extremos que comprende el referido 
acuerdo provincial. 

Disponer quo ser esté á lo acordado en 
sesión de 30 de Junio último al hacer los 
nombramientos de alumnos internos pro
puestos por el Decano, respecto á la ins
tancia de varios alumnos de la Facultad 
de Medicina que solicitan se les concednn 
dichos nombramientos. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
enajenación de los solares letras L, lié Iy 

procedentes de las antiguas construccio
nes del Hospital provincial, en la cual 
fueron adjudica los el solar letra L á Dou 
León Arguello y Selva, por la cantidad de 
21.560 pesetas; el solar letra II á D. Ma 
nuol Mítjans, por 20.000 pesetas, y el solar 
letra / á D. Lu ;s Mitjans y Albanés tam
bién, por 29.000 pesetas; acceder á la ce
sión que D. Luis Arguello hace en favor 
de D. José Mitjans, y que éste acepta, del 
solar letra L, que fué rematado por el pri
mero, y adjudicar por consecuencia defi
nitivamente el remate del solar letra H á 
D. Manuel Mitjans, el del solar letra / á 
D. Luis Mitjans y Albaués y el del solar 
letra L á D . José Mitjans, por los precios 
expresados. 

Anuuciar con 10 días de anticipación 
nueva subasta para el suministro de 30 
hules para camas con deslino al Hospital 
provincial, al mismo precio y con iguales 
condiciones que se intentó la primera. 

Aceptar la proposición presentada por 
D. Eugenio Dí*»z, el que se comprometo á 
suministra»- al Asilo de Nuestra S«mora de 
las Mercedes , por administración, 200 me
tros de m a d a p o l á n al precio de $0 cénti
mos metro y 200 metros de muselina al 
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precio de uii.i peseta metro, toda vez que 
no hau tenido efecto las dos subastas In
tentadas á los expresados precios, y dis
poner que ¡i D. Antonio Sánchez Avila, 
D. Sautos García Andrés y D. Pedro Au-
dióu y Gancio, contratistas de varios ar
tículos de vestir con destino al citado 
Asilo, las lianzas que prestaron para res
ponder de sus contratos por haberlos ter
minado sin quedar afectos á responsabi
lidad. 

Dar orden para la observación infini
tiva de las presuntas dementes Victoria 
Montalvo Martin y María Amalia. 

Disponer se dé de alta por curado á 
César \/.n:ir Beceuech, y ordenar su con
ducción á Madrid reclamaudo la oportuna 
certificación facultativa. 

Conceder como recompensa por l o 3 

servicios prestados con motivo de las opo
siciones verificadas últimameute para 
proveer dos plazas de Médicos vacantes 
en la Sección de Cirugía del Cuerpo Mé
dico Farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial, uua gratificación de 150 pesólas 
al Auxiliar técnico del DecauatoD. Emi
lio Terradilloí y Herrero; la gratificación 
de 100 pesetas al Ordenanza del mismo 
Decauato Juan Serrano y González, y la 
de 50 pesetas á cada uno de los sepultu
reros José Sama y Nicasio Milla; abonán
dose dichas cantidades con cargo al so
brante del crédito cousiguado en el pre* 
supuesto de 1889 á 90 para haberes del 
Cuerpo Médico Farmacéutico. 

Seguidamente la Comisión acordó con 
sentimiento no poder acoeder. por ha
llarse agotado el crédito consignado para 
Calamidades públicas eu el presupuesto 
de 1889 á 90, á la petición que ante la 
Comisión ha formulado <;1 Diputado señor 
Fernández Cabello en demanda de que se 
conceda un socorro á los pueblos de Es-
Iremera y Brea, q u e han sufrido pérdidas 
de la tormenta que descargó en la tarde 
del 25 de Junio próximo pasado, y que 
ha dejado sentir sus terribles efectos en 
aquellos términos municipales al propio 
tiempo que en los de Fucntidueña y Val-
daraceto, únicos que lo han solicitado 
o f i c i a l m e n t e . 

El Sr. C»rtina manifestó que, en su 
opinión, deben coueederse 500 pesetas á 
cada uno de los pueblos de Estremera y 
Brea. 

La Comisión acordó con verdadero 
pesar no poder acceder á lo propuesto por 
el Sr. Cortina, en atención á que, sieudo 
muy exiguo el crédito consignado en el 
presupuesto vigente para «Calamidades 
públicas»», no es posible esta coucesión 
dadas las circunstancias por que atraviesa 
la salud pública. 

So levantó la sesión. —El Vicepresi
dente', Alejandro Hosa y Sancho.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Xesiún de 5 de Julio de 1890 
PRESIDENCIA ORÍ. SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martin Bergauza. — 

García Marchante. —Calvez Holguia.— 
Arroyo y Ruiz.—-Corral. —Cortina.— 
Briones. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Act<« s e g u i d o , haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 d e la ley Provincial, y previa 

declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Aprobar la cuenta de gastos de con
ducción á sus respectivas provincias, de 
varios dementes naturales de las «le Va
lla dolid y Sautiiuder, cuyo importe as
ocióle á 512 pesetas 5 céntimos, que se 
abonarán con cargo al capitulo correspon
diente del presupuesto, y dispouer que eu 
lo sucesivo no se iucluyau en estas cu E N 
tas los gastos de comidas, sino que las de 
los dementes se preparen en el Hospital, 
j las d ; tos empleados ó dependientes sean 
por su cueuta, abonándoles en cambio en 
metálico una dieta de cuatro pesetas por 
cada uno de los. días que empleen en el 
servicio. 

Disponer que se esté á lo acordado en 
sesión do 30 de Junio último, al aprobar 
las propuestas del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico Farmacéutico, respecto á la ios 
tauciade D. Agustín Mascarell, que soli
cita continuar en el Cuerpo de Alumno 
interno de los Hospitales provinciales. 

Disponer que se esté á lo acordado 
acerca de la nueva instancia de D. Julio 
Rubau Donadeu, contratista que ha sido 
de la carretera de la Cuesta de Matamu-
los á Lozoyuela, en solicitud de que se le 
abonen 202 pesetas por intereses de de
mora. 

Aceptar la proposición que por con
ducto del Director del Asilo de las Merce
des hace D. Melchor Vega, contratista del 
suministro de vino y vinagre, y en laque 
ofrece continuar suministrando dicho a r 
ticulo al expresado Estam>eimiento, á los 
precios de 50 céntimos de peseta el litro de 
vino y 25 el de vinagre; entendiéndose que 
la aceptación de dicha proposicióu es solo 
hasta que se verifique la nueve, subasta. 

Aprobar la subasta celebrada para 
oontratar el suministro de pieles y cueros 
con destino á los talleres de Zapatería y 

el remate á favor de D. Constan/o López 
Brea, á los precios que figuran en la fac
tura unida al pli- go de condicione*, con 
la rebaja de dos céntimos de peseta por 

cada cien pesetas del importo del sumi
nistro en cada mensualidad. 

Aprobar la subas ta celebrada para 
contratar el suministro por dos anos de 
los cristales que sean necesarios en ol ta
ller de Vidriería del Hospioio, y adjudi
car el remate á D. José Vic Pertuy, á los 
precios marcados en la factura unida al 
pliego de condiciones, con la rebaja del 15 
por 100 dol importe del suministro en 
cada mensualidad. 

Aprobar la subasta celebrada para 
coutratar el s umiu i • tro de los artículos 
de ferretería necesarios en el Hospicio: 
desestimar la iustaucia del rematante 
D. Manuel Plana Díaz, que solicita se au
torice la cesión de los derechos y obliga
ciones adquiridos, á D. Andrés Isidro 
Aparicio, y adjudicar, en su consecuen
cia, definitivamente el remate á favor de 
D. Manuel Planas Díaz, á los precios mar
cado* en la factura unida al pliego de 
condiciones. 

Disponer se aboue á Joaquín Iranzo 
Alias, como marido «le Modesta N u i z 

Suárez, a cog ida qu» 1 fue del Hospicio, la 
cantidad de 125 pesetas por el p r emio de 
lotería que á la Modesta cor respond ió 
eu el sorteo celebrado en 16 de Junio 
de 1872. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesarios para que pueda lomar aguu* mi
nero-medicinales Sor María Francisca 'Po
rrón y Sor Juliana Ángulo, Suporiora la 

primera é Hija de la Caridad la última, 
destinadas al Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, como igualmente Sor Ra
mona Casadellús. destinada al Hospicio y 
que ha de marchar acompañada de otra 
Hermana de la Caridad. 

Exigir al Ayuntamiento de Valde-
torrea el pago de oO pesetas por dietas de
vengadas por el Comisiouado de apremio 
D. Enrique Ortega, señalando ol tórmiuo 
improrrogable de cuatro días, pasado el 
cual sin efectuarlo se dará cuenta á los 
Tribunales de Justicia, y desestimar la 
pretensión del Ayuntamiento relativa á 
que se autorice la iuclusióu de dicha can
tidad en las cueutas municipales, toda 
vez que la responsabilidad de las dietas 
es puramente persoual, pudieudo el Ayun
tamiento actual exigida d quien crea ser 
el causante de esta falta, pero efectuando 
entre tanto el pago el que en la actuali
dad ejerce. 

Se DIO cuenta del dictamen del Sr. Di
putado pouente, oropouiendo la adquisi
ción que considera sumameute útil para 
la Bibliotea provincial del notable ma
nuscrito del Abad de San Real, que ofre
ce D. Carlos Frauquelo por lacautidad de 
S100 pesetas, y que forma un volumeu en 
cuarto, de escritura uutrida. clara, y con 
tiene la vida y muerte del Iufaute de Es 
paña D. Carlos Baltasar de Austria. 

La Comisión acordó couforme con lo 
propuesto por el ponente, votando eu con 
tra los Sres. Marcbanle y Arroyo. 

Se levantó la sesióu.=El Vicepresi
dente, Alojandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario. Camilo Pozzi. 

- ••• - ' • ' ] • ' - i ' • • • • ' " 

Administración Subalterna 
do Hacienda do Alcalá do Henares 

Terminado el repartimiento de la cou-
trihnc.ioo IWM »err¡ >••**' »1 .oiUivo V fl*S»'»q-
deria de esta ciudad, para el ejercicio de 
1890 á 91, queda expuesto al público por 
término de seis días desde su inserción 
del p r e s a n t e anuncio en el B o l e t í n o f i 

c i a l de la provincia, para (fue los intere
sados puedan hacerlas reclamaciones que 
crean oportunas d u r a n t e dicho plazo. 

Alcalá de Henares 18 de Julio de 
1890.=E1 Administra tor. José García. 

Administración Subalterna de 
Hacienda de Getafe 

Él repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito, correspondiente al 
año económico de 1890 á 1891, se halla 
terminado y expuesto al público, en esta 
Administración, por término de ocho 
días, á fin ile que eu dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que se esti
men convenientes; las que se basarán 
únicamente por haber figurado un liqui
do imponible distinto del señalado eu -1 
amillaramieuto ó su apéndice, ó por error 
al fijar el asiento con que se deba contri
BUIR al Tesoro al liquidar la cuota. 

Gelafe 19 de Julio de 1890.=E1 Ad
ministrador. Segundo del Castillo. 

• L Y H Y M I M T O S 

A i . i t i i - í a 

Habiéndose acordado por esto Exce
lentísimo Ayuntaniiento una modifica
ción en la alineación de la calle de Sau 
Agustín, se auuucia al público por espa

cio de 20 días para que llegue 4 ^ 
O H U I R U T O de aquellos propietai a ^ 
ues pueda afectar. 

Madrid 14 de Ju l io de 1 8 9 0 . , 
cretario, Ra fae l Sal a y a . 

A l c o b e n d a s 

Formadas las secciones de coairib,, 
yentesdeeste distrito municipal para¿ 
sorteo de Vocales de la Junta de asociad,, 
que ha de regir en el año economía | 
1890-91, quedan expuestas al púhliCu fcJi 

la Secretaria del Ayuntamiento, p0r [,, 
mino de ocho días, contados desde ^ 
fecha, con el fin de que los contribuyen^ 
puedan entablar las reclamaciones 
crean conducentes ante la Comisión p .̂ 
vincial. 

Alcobendas 17 de Julio de t890.=5g| 
Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

/ V l p e t l r o t o 

So halla terminado y expuesto al p¿. 
buco, por término de ocho días, eo u 
Secretaria del Ayuntamiento, el reparü. 
miento do la contribución territorial 
este distrito para el año económico di 
1890-91, con el fin de oír reclamación** 
pasado el cual no se oirá uiuguua. 

Alpedrete 14 de Julio de 1890.=aB 
Alcalde, Baltasar Pérez. 

1 5 ii i i * v i O J O 

El resultado de la formación desectit 
nes para la designación de Vocales ó v. 
ciado- de la Junta municipal para«1 ejer
cicio ecouómico de 1890 á 91, se baila it 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor*», 
ración, por término de ocho días, 4 la 
fines del art. 67 de la ley Municipal. 

Rustarviejo 1*2 de Julio de 1890.=B 
Alcalde, Ángel Pascual. 

O R A . N O T O 

Se halla terminado y expuesto alpq 
blico, por término de ocho días, "1 tm 
ti.ini.onto i - in cont r i buc ión de inmueble 
cultivo y ganadería para el año económl* 
co de 1890 á 91, cou objeto de que \* 
contribuyentes en él comprendidos pur 
dan enterarse y hacer las recia.nacioosi 
que creau conducentes. 

Brúñete 10 de Julio de 1890.=K1 Al
calde, Isidoro Cabrera. 

B R Ú Ñ E T E 

Las cueutas municipales de esta vilu. 
correspondientes á los años de 188S i " 
86 á 87, 87 á 88 y 88 á 89, se hall»" « 
minadas y d* manifiesto en la Secretan» 
de esto Ayuntamiento, por término ¿* 
15 días, á liu de que los vecinos que qu'f' 
ran puedan enterarse y hacer las observ* 
oionesque creau conducentes. 

Brúñete 16 de Julio de 1890.=E1 Al
calde, Isidoro Cabrera. 

H . i í r a n z o 
E l repartimiento de ¡a contribución J' 

inmuebles, cultivo y ganadería. forflH 
por él Ayuntamiento pa ra el ejercicio o* 
r r iente de 1890 á 91, se ha l l a exp»«M 
público, por término de ocho d¿a9. « n 

Secretaria de m¡ cargo, c u y o plazo 
/.irá á cootarse desde el día que se l )ü 

BUQUE este anuncio en el BOLETÍN OFIC»*1* 

de la provincia, con el fin deque los ̂ u 

tribuyentes puedan presentar sus r** 
maciones si lo creen j u s to ; pasado el c 

no se dará cu r so á ninguna reclama*311'0 

Daganzo 7 .le Julio de. 1890.=E' 
ealdc. Bal binó Godiu. 

L o a í o y ; * f 

Se l l a l l a vacante la plaza de 
Cirujano titular do esta villa de L«« 
del Valle, dotada oou el sueldo a " u * 

http://ti.ini.onto


Lunos 28 de Julio de 1800 

Bl5 r p ? 

etas, pagadas de fondos raunici-
V'\es trimestralmente. 

El facultativo que la obtenga podrá 
hién contratar la asisteucia de 150 

t 5 t D
¡ l i a 9 oo pobres, que pagan anualmen-

I tiempo de la recolección de cerea-
l * ^dos fanegas de centeno cada uuo y la 

destacamento de la Guardia civil aquí 
tardecido, asi como su asistencia á par-

**% consultas á que con frecuencia es 
llamado á los pueblos contiguos. El tér-

• rt nara presentar solicitudes es el de 
30 días, que cumplirán el día 10 de 
¿gosto próximo, debiéndolas dirigir al 
Alcalde que suscribe. 

Lozoya 10 de Julio de 1890.=E1 A l 
calde, Pió Ramírez. 

Formadas las listas de contribuyentes 
T acciones, base para la designación de 
Vocales asociados á la Junta municipal de 
c sto distrito, que ha de ejercer el cargo 
dorante el presente año económico, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria por 
termino de ocho días, para los efectos del 
articulo 67 de la ley. 

Móstoles 18 de Julio de 1890.=E1 \1-
calde. Zacarías Rodríguez. 

P i n i l l a d e l V a l l e 
Este Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado en sesión celebrada el día 13 
del presente, se anuncie el remate de en
gancho del campo santo de este pueblo, 
según consta en el presupuesto municipal 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para cuyo remate 
•stá señalado el dia 15 de Agosto próximo 
venidero, en la Casa Consistorial, de once 
á doce de su dia, bajo el pliego y tipo de 
condiciones, que se hallará de manifiesto 
en el acto del remate, para si quieren to
mar parte. 

Pinilla del Valle 14 Julio de 1890.= 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

P i n i l l a d e l V a l l o 
Se hallan formadas y do manifiesto en 

la ¡"ecrelaria de este Ayuntamiento, por 
término de 15 días, las cuentas municipa
les pertenecientes á los años de 1888 á 89 
inclusive para si alguna persona tiene á 
bien examinarlas y exponer cuantas re
clamaciones tengan por conveniente. 

Pinilla del Vallo 15 Julio de 1890.= 
Alcalde, Juan Ramírez. 

Ft edite ñ a 
So halla terminado y de manifiesto al 

publico, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el re
partimiento de contribución territorial 

e l presente ejercicio, á fin de que los 
*°ntrihuyentes le examinen y presenten 
Cu&otas reclamaciones crean procedentes, 

adueña 19 de Julio de 1890.=»E1 Al-
Cipriano Serrano. 

^an F e r n a n d o d e J a r a m a 
El reparto de la contribución territo-
é industrial de esta villa, correspon-

k'^le al año económico de 1890 á 91, so 
a ' 'a terminado y expuesto al público en 
*Secrr.t an a , j e c g t ( , Ayuntamiento, por 

«ione' 0 0 d e ° C h ° < U a S ' P a r * ° í r r e c l a m a " 

San Fernando de Jarama 15 de Julio 
q e 1890.= E1 Alcalde, José García. 

T a l a m a n c a 
^ S ( í halla concluido y expuesto al pú-

mi ! ° ' , 6 0 l a S e c r e l a r i a d e este Avuuta-
c i o

 Q t 0 ' e l repirlimiento de la contribu-
a Gritona! de esta localidad referente 

al corriente ano económico, por el tér
mino de ocho días, durante el que puede 
enterarse el contribuyente que tenga por 
conveniente y hacer las reclamaciones 
que crea justas; bajo el concepto qne pa
sado sin verificarlo no serán atendidas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna, El Vellón, El Molar, Va l -
detorres y Valdepiélagos, se servirán dar 
á este anuncio la mayor publicidad posi
ble dentro de sus respectivas localidades. 

Talamanca y Julio 18 de 1890.=E1 
Alcalde, Juan Sama. 

V a l v o r d o 
El día 23 del próximo mes de Agosto, 

á las once de la mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa la su
basta del esparto de la dehesa Cuarto Rajo 
y del monte Cerrillo Verde, de los Pro
pios de la misma, bajo el tipo y condicio
nes, que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Valverde 16 de Julio de 1890.=Por 
orden del Alcalde, el Secretario, Felicia
no Laguna. 

V l l l a l v i l l a 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el ejercicio 
de 1890 á 91, se halla terminado y ex
puesto al público, por término de ocho 
días, para oír las reclamaciones que se 
promuevan; fuera de este plazo serán des
atendidas. 

Y para conocimiento general de los 
interesados, se inserta el presente en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia. 

Villalvilla 18 de Julio de 1890.=E1 
Alcalde, Pedro Casanova. 

V H l n v e r d o 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de e-te Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días, el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa para r 1 
presente ejercicio de 1890 á 91, en cuyo 
plazo podrán los interesados presentar las 
reclamaciones que crean procedentes, y 
pasado el cual no les serán admitidas. 

Villaverde 19 de Julio de 1890.=E1 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

NORTE 

D. Felipe Peña Costalago, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Carramolino Posa, hijo de 
D. Inocencio y de Doña Escolástica, natu
ral de Madrid, de 30 años de edad, solte
ro, empleado que ha sido en la Vicaría 
eclesiástica y que ha vivido en la callo de 
Puñonrostro, núm. 1, tercero, y cuyo ao 
tual paradero y domicilio se ignoran, 
para que en el término de 10 días, conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia y Diario oficial de 
Avisos, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo 
por falsificación de documento público; 
apercibido que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción 
á la prisión celular de esta Corte, en clase 
de preso, comunicado y á mi disposición 
del referido Manuel Carramolino, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
color moreno, pelo negro, ojos pardos, 
bigote y barba nogra y viste decente
mente. 

Madrid 15 de Julio de 1890 —Felipe 
Peña.=El Secretario, por mi compañero 
Muzas, Joaquín Ferrer. 

SUR 
El Sr. D. Emilio Méndez Muñoz, Juez 

de primera instancia del Sur do esta capi
tal, por providencia de 31 de Marzo del 
corriente año, dictada ou el incidente pro
movido por Doña Modesta Penal ver y 
Malo, sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. Fernando Aparicio, ha man 
dado se. haga un segundo llamamiento al 
demandado para que comparezca á con
testar la demanda. 

En su consecuencia, el presente se 
llama por segunda vez al D. Fernando 
Aparicio, para que en el improrrogable 
término de cinco días comparezca en dicho 
expediente personándose en forma; previ
niéndole que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Julio de 1890.=V.° B . °= 
Emilio Méndez.=E1 Escribano, Vicente 
Moreno. 

SUR 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 

primera instancia del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en el juicio ejecutivo que 
s i gue D. Leopoldo Sánchez contra D. José 
Fernández Juste, se anuncia la venta en 
pública subasta de una casa en el pueblo 
del Molar, plaza de las Eras, uúm. 2, que 
consta de corral, cuadra, pajar, planta 
baja, principal y un huerto ó jardín, que 
miden 10.011 pies cuadrados; tasada en 
13.750 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar solamente en la audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el dia 23 de Agos
to próximo, y hora de las nueve de su ma
ñana; debiendo tener presente que no se 
admitirá:! posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para to
mar parte en la subasta deben los lidia
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la 
tasación, sin cuyo requisito uo serán ad
mitidos, cuya cantidad se devolverá acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito á los fines que previene 
la ley de Enjuiciamiento civil; que el re
mate podrá hacerse á calidad de ceder á 
un tercero, y por último, que la certifica
ción del Registro de la Propiedad como 
titulo que justifica la propiedad de la 
finca, está de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarla los licitado-
res, previniéndoles que deberán confor
marse con ella y no tendrán derecho á 
exigir otros títulos, toda vez que no los 
ha presentado el deudor. 

Dado en Madrid á 14 de Julio 1890.= 
Emilio Méndez.=Ante mi, Juan Martos. 

33 
SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, dictada en autos de abin-
testato de Doña Jcrónima Aguado y Gu

tiérrez, fallecida en esta villa el dia 6 de 
Marzo de 1886, se llama por seguuda vez 
á los que se crean con derecho á la heren
cia de dicha finada para que comparezcan 
á deducirlo dentro del término de 20 días, 
á contar desde la inserción ^del presente 
en los periódicos oficiales, y se hace pre
sente ha comparecido en dichos autos ale
gando tal derecho Doña Dionisia Aguado 
y Antón, parlen ta en sexto grado civil de 
la Doña Jerónima. 

Madrid 16 Julio de 1890.=V.° B.° = 
Emilio Méndez. = El Escribano, Antonio 
Marcos. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Este de esta capital, con fecha 30 de Ju
nio último, ha sido nombrado ^indico de 
la testamentaria concursada de D. Ma
riano Calvo y Pereira , D. Arturo Calvo y 
Tomelón, mayor de edad, casado, Arqui
tecto, con domicilio en esta Corte, calle 
de la Ballesta, núm. 9, cuarto segundo» 
habiendo lomado posesión de su cargo en 
1.° del corriente mes; y se hace saber por 
medió del presente á los acreedores de 
dicho concurso; previniéndose que cuan
tos bienes correspondan al mismo serán 
entregados al mencionado Sindico. 

Madrid 2 de Julio de 1890.=V.° B . ° = 
El Juez de primera ¡slancia, Gisbert.=El 
actuario, Francisco de Paula Morales. 

Universidad Literaria do Salamanca 

Junta de los Colegios Universit trios 
II hiendo de proveerse por oposición 

una beca para L A Facultad de Filosofía y 
Letras; una para la de Ciencias, Sección 
de físico-químicas; una para la de Dere
cho, y tres para L A de Medicina, pertene
cientes todas á los antiguos Colegios Ma
yores de esta ciudad, los jóvenes que de
seen optar á ellas dirigirán sus solicitu 
des documentadas á la Presidencia de 
esta Junta, dentro del término de un mes, 
á contar desde la publicación en L A Qa-
ceta de Madrid del anuncio presente, que, 
para mayor publicidad, se insertará tam
bién en los Boletines oficiales de las pro
vincias. 

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el dia 15 de Septiembre pró
ximo venidero, á la hora y en el local 
que se anunciará previamente en el ta
blón de edictos de la Escuela; y las con
diciones para tomar parte en ellos, así 
como la naturaleza de los mismos y los 
principales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que se de
tallan en artículos del Reglamento de la 
Institución que á continuación se copian: 

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
aniversilarias que determinen sus funda
ciones, y para los estudios de segunda 
enseñanza que preparan á las mismas; y 
tanto éstos como aquéllas se seguirán pre
cisamente en Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los Esta
blecimientos de enseñanza de dicha 
ciudad. 

Art. 13. Para ser admitido á la oposi
ción se requieren las condiciones si
guientes: 

1.a Ser español, hijo legitimo, católi
co y de buena conducta moral y r e l i 
giosa. 

2.* Ser Bachiller con nota de sobresa
liente en el ejercicio, por lo menos, de la 
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sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ningu
na de las de segunda enseñanza. A los 
aspirantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los aludidos 
estudios, no se les exigirá el grado de Ba-
ciller; pero deberán tener* una tercera 
parte de notas de meritissimus y ninguna 
de suspenso en los propios estudios. 

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres. 

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las asignaturas 
de la segunda enseñanza, correspondien
tes á la sección respectiva. 

El segundo, en desarrollar por escrito 
sin libros y con aislamiento de tres horas, 
un tema propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los oposito
res de la sección; y 

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práctico, consistente en una 
traduccióu del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y eu la resolución 
de un problema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los oposito
res en ésta. 

Para el ejercicio segundo se distri
bu rán los opositores en ternas, hacién
dose observaciones mutuamente los aspi
rantes de cada una; y para el ejercicio 
tercero se permitirá á los opositores en 
Letras el uso del Diccionario, y se propor
cionarán álos de Cieucias los útiles, ins
trumentos ú objetos que les fueren ne
cesarios. 

La formación de programas, duración 
de los actos y carácter eu general de lo
dos los ejercicios, quedarán en cada caso 
á la prudente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo eu cuenta 
los fines de las mismas y las condiciones 
de instrucción en que se supone á los 
aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios de los oposito
res serán calificados primeramente por su 
mérito absoluto para la aprobación ó re 
probación de los mismos, y luego, por el 
mérito relativo entro los aprobados for
mándose al efecto en cada sección una 
lista numerada. 

Art. 17. Las lincas recaerán precisa
mente en los que ocupen los primeros 
números de estas lista* en relaoión con 
las vacantes; y si alguno de los que hu
bieran de tener beca dejase por cualquiera 
causa de posesionarse de ella, será llama
do á reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciados no se hallase matriculado en 
la Facultad de su beca, y la época en que 
se verificasen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reservará la be
ca hasta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de 43 
días no se presentase á tomar posesión de 
beca, sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuncia. 

Art. 18. Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios Mayores es con
dición precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si esta exis
tiese en la Universidad de Salamanca, 
hacer en ella la matricula, ó trasladarla 
aules le la posesión. 
. Art. 33. Los becarios de los Colegios 
Mayoros tendrán los derechos siguientes: 

1.° El de disfrutar la pensión asignada 
á las bocas en general (actualment» es de 
dos pesetas diarias) por el tiempo necesa 

rio para hacer los esludios de la Licencia
tura en la Facultad que cursen, con su
jeción á lo que se prescribe en el arti
culo 7.° 

2.° El de que se les costee por la Ins
titución el titulo de Licenciado en la Fa
cultad de su beca, siendo solo de su cuenta 
los derechos de expedición y sello, cuando 
obtuvieren este grado con nota de sobresa
liente, y hubieran ganado con igual nota 
las tres cuartas partes de las asignaturas 
de su carrera. 

3.° El de ser pensionado con cuatro 
pesetas diarias durante los nueve meses 
de curso para hacer los estudios del 
Doctorado en la Universidad Central, sí, 
además Je hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimiento del idioma 
fran:ós y de otra lengua viva. 

4. a El de que se les costee por la Ins
titución el titulo de Doctoren igual forma 
que el de Liceuciado, cuando obtengan la 
neta de soWesaliente en las asignaturas 
de oste periodo y en los ejeroicios del 
grado; y 

ó.° El de ser subvencionados con la 
suma de 4.000 pesetas para hacer un 
viaje científico al extranjero, cuya dura
ción no baje de un año, cuando hayan 
obtenido el titulo do Doctor según el caso 
anterior, y prueben, además tjuer cono
cimiento suficiente del idioma del país á 
donde pretendan ir para hacer el viaje 
con provecho. 

Art. 31. Las obligaciones de los beca
rios de estos Colegios s.:rán: 

1.* Matricularse oportunamente en 
las asignaturas en que deban hacerlo. 

2.* Asistir puntualmente á sus clases 
y hacerlo con aplicación y aprovecha
miento. 

3/ Examinarse de las asignaturas de 
su matricula on los ordinarios de Junio. 

4. a Verificar sus grados deulro del 
ourso mismo eu que terminen los estudios 
de cada periodo. 

8.* Demostrar, en la forma que para 
cada caso se establezca, los resultados de 
su viaje al extranjero cuando lo hicieren. 

Art. 39. Todos los becarios residootes 
en Salamanca presentarán on la Secreta
ria de la Institución, dentro de los prime
ros lo días del mes de Octubre, las matri
culas do las asignaturas quo lescorrespo-
diere cursar en el año. Los residentes 
fuera acreditarán por medio de certificado 
la misma circunstancia, no incluyéndose 
eu nómina ni á unos ni á otros mientras 
asi no lo verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán, asimismo, en la Se
cretaria de la Iustilución, nota del domi
cilio en qua habiten; y podráu ser obliga
dos á cambiarle, si no vivieren con su 
familia, cuan'io asi lo crea oportuno la 
Autoridad eucargada de vigilar inmedia
tamente su conducta. 

Salamanca 13 de Julio de 1390.=E1 
Rector de la Universidad, Presidente, 
Dr. Mamé* Esperabé Lozano.=E1 Vocal 
Secretario, Dr. Mariano Ares. 

Hallándose vacante? dos becas, una 
por terminación de carrera, y otrade nue
va creación, en el suprimido Colegio me
nor de Santa María y todos los Santos 
(v. Monte Olivet»»). de esta ciudad, los Jó
venes que deseeu optar 6 ellas, dirigirán 
sus Instancias documentadas, á la ^resi
dencia de esta Junta, dentro del término 
do un mes, á contar des le la publicación 

i de este anuucio en la Gacela de Madrid 

y Boletines oficiales de Salamanca, Cuen
ca, Madrid y Guadalajara. 

LOJ agraciados podrán seguir cual
quiera de las oarreras que se hallan es
tablecidas en la Universidad de Salaman
ca, y antes de ella los esludios de segun
da enseñanza, si no los tuvieren heohos, 
disfrutarán la pensión de dos pesetas dia
rias durante lodo el año, teniendo opoión, 
además, que se les costeen los correspon
dientes títulos académicos, y á disfrutar 
otras muchas ventajas si hicieren sus ca
rreras eu las condiciones establecidas al 
efecto, délas cuales serán oportunamente 
enterados. 

Los aspirantes habrán de reunir las 
condiciones siguientes: profesar la reli
gión católica, ser bijos legítimos, solté 
ros, pobres y de bueua conducta, teniendo 
derecho de preferencia los parientes del 
fundador D. Gonzalo Gouzález de C ma
mares, Canónigo que fué de la Catedral 
de Cuenca, y después de ellos,, en igual
dad de las demás circunstancias, el aspi
rante que pruebe mayores conocimientos 
de Gramática latina. 

Eu la provisión de estas dos becas ha
brá de guardarse respectivamente el s 
guieulo orden de prelados), aunque pre 
firiéndose siempre, según .>e deja ya di-
ch J , á los parientes del fundador del Co
legio: 

Para la primera los naturales de Alar-
cón, y eu su defecto los de Torralba, en la 
provincia de Cuenca. 

Para la según la los naturales de To-
rrelaguua, eu la provincia de Madrid, y á 
su falla los de Lorauca de Tajuñi, en las 
de Guadalajara, cuyos primeros Ayunta
mientos, ó sean los do Alareóa y Torrela-
guua, en uuióu do los Sres. Ciras párro
cos, habrán de verificar las representacio
nes respectivas para el nombramiento de 
los becarios. 

Salamanca 15 de Julio de 1890.=E1 
Rector, Presidente, Mames Esperabé Lo
zano. = E l Vocal Secretario, Mariano 
Ares. 

Comisaria de Guerra do Madrid 

Intervención del material de Ingenieros 
de esta Plaza 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Material de Iugeuieros de esta plaza. 

Hace sabor que no habiéndose obteni
do resultado eu la primera couvocatoria 
do proposiciones particulares para adqui
rir viguetas de hierro y acero con destino 
á las obras que ejecuto por a dmin i s t r a 

ción la Comandancia de Ingenieros de 
Madrid, con fondos de la dotación ordiua-
ria del material, se convoca por el pre-
senteanuncio á uua segunda convocatoria, 
que tendrá lugar el día 7 de Agosto próxi
mo, á las once de su mañana, eu el lugar 
que ocupa esta Comisaría de Guerra, sita 
en el patio grande del palacio de Buena-
vista, oficinas de la Comandancia de In
genieros, en cuyo local estará de mani
fiesto los pliegos de condiciones y precios 
límites todos los días no feriados, de ocho 
á doce d" la mañana, debiondo tenerse 
presente que las preposiciones se han de 
presentar extendidas en papal del sello 
11.° y redactadas con sujeción al modelo 
que so inserta á continuteión. 

Madrid 23 de Julio de i890.=Adolfo 
R. Garrido. 

Modelo de proposición 
Don F. de T.. domiciliado eu la calle 

de... número... segúu cousta de la cédu

la personal que exhibe, se compr 0 a i e. 
suministrar á la Comandancia de r * 
nieros de Madrid, entregándolo al p¡e*** 
obra todo el hierro y acera en vlol^' 
que necesite para las que ejecute por AÍ 
ministración, con fondos de la dotacv 
ordinaria del Material, tanto OQ est a !¡J 
za, como en sus cantones, durante ua¿! 
y otru más si al Estado le conviniese, ^ 
entera sujeción á los pliegos de con,iie;¿ 
nes que sirven para esta convocatoria^ 
los precios siguientes: 

Por cada kilogramo do acero en vig^ 
tas de 8 á 14 centímetros de alt u r i 

céntimos de peseta. 

Por cada id. de id. eu id. de 16 i% 
ídem de id... céntimos do pes«ta. 

Por cada id. de id. en id. de 22 4* 
ídem de id... céntimos do peseta. 

Por cada id. do id. en id. de 30 4 jj 
idem de id... céntimos de peseta. 

Por cada id. de hierro en id. de Sin 
ilem de id. . . céntimos de peseta. 

Porcada i l . do id. en i l . d e lflájj 
ídem de id... céntimos de peseta. 

Por cada id. do id. en id. de 22 4 «< 
idem de id... céntimos do peseta. 

Por cada id. de id. en id. de 30 4 3) 
ídem de i i... céntimos de peseta. 

Madrid... de... de 1890. 
(Firma del propouente.) 

Nota. Los precios se expresaran • 
letra. 

Factorías militares de Madrid 

S¿ necesitan para el consumo ázm 
Factoría de Subsistencias los articula 
siguientes: 

Trigo, cebada, paja. 
II trina de flor y sal. 
Carbones de hulla y cok. 
Las personas que deseen enajenan-

gunos de los artículos de que se trata, p 
sentarán sus proposiciones á las diez Al 
la mañana del día 5 de Agosto próiinx 
en la Comisaria Intervención 'le dicht 
Factoría, acompañando muestras de 1* 
mismos. 

Los proponentes deberán cooflortlj 
personalmente al acto, ó estar en él l«f* 
tunamente representados. 

Las personas á quienes puedan »á)a 

dicarsn los remates, caso de haber prop 
slciones aceptables, les serán comunie*' 
das las aceptaciones de sus ofrrtie; y * 
entregas, libres de todo gasto, deb*ri» 
tener lugar precisamente dentro de lo* 
días siguientes. 

Madrid 21 de Julio de 1890.=El <> 
misario de Guerra, Leonardo Morague*-

Primer Tercio d9 la Guardia 

El día 11 de Agosto próximo venia*1* 
á las diez de su mañana, se celebrará : 

basta pública en la casa cuartel de 
Guardia civil en esta C'>rte (calle del» 1 

cifico), pira contratar el servicio de P*0 

sión de correajes, monturas, calz* 4 0 

baúles que por el tiempo de cuatro * 
puedan necesitar las Comandancias 
Ma lri 1, Gua l ti ajara y SegovÍ3 q<i e c ^ 

ponen el p-imer Tercio. 
El pliego de condiciones, DIO lolJ 

proposicióu y tipos que 
han d e s e r v í 

r a I » Afín I rn Í9.»í/t.i .1.. i t?!c.iuS S* 
ra la contratación de dichos servicios 
lian de manifiesto en la expresada 
enalté] y oficina de la Sublnspe^"' 

Madrid 14 de Julio de 1890.*= E l ^ 
roae! Subinspector, P. O.. «1 l e ° l 

Coronel, Eduardo Moreno Bueno. ^ 

MADRID IS!>0. —Kteurla TlpOgriUca J* 1 
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